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DE IA PROVIHCIA DE LEON '^DS^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban lo? números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo dal número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oflejalmeute; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, por cada línea de 
inserción 

PARTE^OFICIÁL. 

(Gtaceta del día l.# de Muyo ; 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l ia 
ccrntíniian sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEBNO DE PROVINCIA 

dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 21 de A b r i l do 1890. 
t?elgo Garc ía do la K i c g n . 

'.neston D8 ÍOUSNTO. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNAnOR CIVII. DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hugo saber: que por D . Vicente 
López Velasco, vecino de C á r m e 
nes, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno do i 
provincia , en el dia 21 del mes de 
la fecha, á las nueve y cuarto de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Anlonina, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de T o l i -
viu de Abajo, Ayuntamiento do V a l -
delugiuiros, sitio escojo de las co-
yagas, y linda al N . peflas do la 
majada, S. camioo de la canalina, 
E . prado de Ildefonso Orejas, vec i 
no de Tol iv ia , O. rio; hace la desig
nación do las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada en el centro del 
terreno denunciado, y desde é s t e s e 
medi rán al N . 100 metros, al S. 100, 
al E . 400 y al O. 600, cerrando el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la \ay, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o do sesenta 

Hago sabor: que por D. Domingo 
Bilbao y Partearroyo, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 22 del mes de 
la fecha, á las doce de s u ' maflana, 
una solicitud de registro pidiendo 
300 pertenencias de l a mina de car
bón llamada Caldera, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de E l Otero, 
Ayuntamiento de Reuedo do Valde-
tuejar, al sitio Camposanto, y linda 
a l N . majada de las pardas y la 
cuesta de la mata, a l O. peñaco ra -
da y peñavi l la , a l S. monte moral 
y arroyo de San Guil lermo y al E . 
camino real de E l Otero á Muñecas ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
300 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So t o m a r á por punto de partida 
la puerta del Camposanto del pue
blo de E l Otero, y desde él se medi
rán en d i recc ión N . 1.000 metros, 
colocando la 1." estaca, de és ta a l 
E . 3.000 la 2.", de és ta a l S. 1.000 
la 3. ' , y de és ta con 3.000 al O. se 
l legará al punto de partida cerran
do el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
iuteresado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 

de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 do la ley 
de miner ía v igente . 

León 23 de A b r i l de 1890. 

Celso Garcin de In Ifiícga. 

Hago saber: que por D . Niceto 
Garro, vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno do provincia , en 
el día 21 del mes de la fecha, á las 
nueve y cuarenta minutos de su 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la m i 
na de cobre y otros llamada Adolfo, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Casares, Ayuntamiento de R o -
diezmo, sitio Santa Olaya , y l inda á 
todos rumbos pastos comunes y al 
E . pertenencias de D. Mariano Tas-
con; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de la nominada cueva de 
Santa Olaya, del cual se medi rán a l 
N . 100, al S. 100 metros, al E . los 
metros que haya hasta l legar á las 
pertenencias del Sr . Tascon y el 
veeto hasta completar 600 metros a l 
O. formando el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definir-ivamento por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se aauncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan preseutar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
Consideraren con derecho a l todo ó 
darte del terreno solicitado, segua 

previene el art. 24 do la ley do m i 
ne r í a v igente . 

León 21 de Abr i l de 1890. 

CelMO Garela <lc In Aticen. 

Hago saber: que por D . Marcos 
Tascon Alvarez , vecino de Orzona-
ga , se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 19 del mes de l a 
fecha, á las once y cuarenta m i n u 
tos de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros llamada 
Adela, sita en té rmino c o m ú n del 
pueblo de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, al sitio que l laman 
canto de la penilla, y l inda al Orien
to con fincas de Fernando Robles, 
Mediodía terreno c o m ú n del pue
blo, Poniente prado do Ignacio V j -
ñ u e l a y Norte con arroyo; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma s igu ien te : 

So tendrá por punto do partida la 
ermita de San Mames, desdo él se 
medi rán en d i recc ión al Oriente 300 
metros, al Mediodía 100, al Ponien
te 300 y a l N . 100, cerrando el pe-

¡ r í m e t r o . 
| Y habiendo hecho constar este 
j interesado que tiene realizado el 
j depósito prevenido por la ley, he 
i admitido definitivamente por deere-
¡ to de este dia la presente solicitud, 
i sin perjuicio ele tercero; ¡o que so 
I anuncia por medio del presente para 
: que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
; contados desdo k i fecha de este edic-
i to, puedan presentar en este G o -
j b ienio sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de mi 
ner ía vigente. 

León 22 de A b r i l de 1890. 
Celso Garc í a de l a Efilcga. 



SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Febrero de 1890. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a Bafleza 
L a Vec i l l a 
León 
Murias de Paredes 
Ponferrada 
Riafio 
Sahagun 
Valencia de D . Juan 
Vil lafrauca del Bierzo 

TOTAL.. 
Precio medio general 16 92 

GRANOS. 
Hectólilro. 

Pts. Os. 

17 50 
16 50 
16 54 
15 41 
19 50 
18 02 
16 
15 98 
14 
19 81 

169 26 

Ctbik. 

Pts. CB. 

11 
8 

12 09 
10 45 
12 
10 75 
13 
9 65 
7 

10 81 

104 75 

10 47 

Ctilt". 

Pts. Os. 

12 
9 26 

12 09 
10 63 
13 50 
11 35 
13 

9 90 
10 
12 61 

114 14 

11 41 

Hsit. 

Pts. Cs. 

Garbaoui. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 
Eiligramo. 

km, 

Pts. Cs. 

46 
40 
60 
70 
80 
48 
60 
50 

. 50 
i 50 

52 

55 

64 
88 
72 
60 
75 
75 
65 
70 
54 
54 

6 77 

67 

Ictil». 

Pts. Cs. 

CALDOS. 
Litro. 

Tin. 

pts. Cs. 

20 
13 

1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 43 

1 14 

IguirdienU 

Pts. Cs. 

46 
28 
50 
45 
50 
20 
40 
12 
20 
30 

3 41 

34 

Taca. 

Pts. Cs. 

60 

8 79 

87 

CARNES. 
Kilógramo. 

Cimero. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 10 
1 
1 20 
1 
1 
> 90 
1 10 
1 
1 09 

10 47 

1 04 

Ttiiu 

Pts. Cs. 

9 48 

» 94 

tt trigo 

Pts. Cs 

1 70 
1 74 
2 
2 
1 50 
2 
1 80 
2 
2 
2 

18 74 

1 87 

PAJA. 
KiUgramo. 

Di triada. 

Pts. Cs. 

50 

05 

R E S U M E N . 

¡Máx imo . . . 
' Í M í o i m o . . . 
)Máx¡mo . . . 

' / M í n i m o . . . 

HccliUlro. 

Pesetas. Cs. 

19 81 
14 » 
13 . 
7 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Valencia de D . Juan 
R i a ñ o 
Valenc ia Don Juan 

León 22 de Abril de 1890.—El Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA BJEQA. 
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C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Suiasta de papel con destino & la pu-
llicacion del BOLETÍN OFICIAL. 

E l dia 7 de Junio, á las doce de 
su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en el sa 
lón de sesiones de esta D ipu t ac ión 
ante el S r . Gobernador de l a p r o 
v i n c i a ó Diputado en quien dele
g u e , la subasta de 300 resmas de 
papel con destino á l a pub l i cac ión 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n l a 
proposición en pliego cerrado }• l a 
crado que e n t r e g a r á n al Sr . P r e s i 
dente tan luego como empiece e l 
acto, ó m a n d a r á n por el correo opor
tunamente; dentro del pl iego i n 
c lu i r án l a cédula de vecindad y el 
documento justiBcativo de haber 
consignado en esta Caja p rov inc ia l 
de León ó Sucursal de Depós i tos de 
cualquiera provincia de E s p a ñ a c o 
mo fianza provisional el 5 por 100 
del importe total del papel subasta
do s e g ú n el precio que en las c o n 
diciones se indica . 

L a fianza definitiva se h a r á pre
cisamente en Ja de León . 

E l mejor postor s i no hace l a en 
trega del papel de una sola vez au 
men ta rá hasta un 10 por 100 su de
pósi to provisional. 

A los d e m á s les se rá devuelta á 
los cinco dias de adjudicado el re

mate, y a l contratista luego que 
termine su compromiso. 

Pliego de condiciones. 

1 ° Se saca á públ ica subasta 
con destino á la publ icación del BO
LETÍN OFICIAL, el suministro de 300 
resmas de papel blanco, cont inuo, 
l impio , t a m a ñ o 82 por 61 c e n t í m e 
tros, peso 13 ki logramos cada una, 
s e g ú n el ejemplar que se halla de 
mnnifiesto en la Imprenta p r o v i n 
c i a l y al precio m á x i m o de 7 pese
tas 75 c é n t i m o s resma. 

2 . ° S e r á cuenta del contratista 
e l pago de portes y gastos hasta l a 
es tac ión del ferro-carri l de L e ó n . 

3. " E l suministro se h a r á de una 
sola vez en l a primera quincena de 
Jul io p róx imo , y si no lo verifica'se 
así e l contratista, t e n d r á que hacer 
las entregas en las fechas y can t i 
dades que le designe e l Regente de 
la Imprenta p rov inc ia l . 

4. ° E l importe del papel p r o v e í 
do se sat isfará por la Caja p rov in 
cial al siguiente dia de haberse he 
cho cargo de él e l Regente de l a 
Imprenta, y 

5. " Queda obligado el contrat is
ta á facilitar m á s resmas de las s u 
bastadas s i durante el a ñ o fuesen 
necesarias para los servicios de la 
Imprenta y á responder de los per
juicios que ocasione por el i n c u m 

plimiento de estas condiciones. 
León A b r i l 24 de 1890.—Aproba- ! 

do por laComision provincia l en este j 
d i a . — E l Vicepresidente, Francisco I 
Criado.—Por acuerdo de l a Comi - I 
sion pro v i n c i a l : el Secretario, L e o 
poldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Contribuciones de l a provincia 

de León . ' 

Sección de Directas. 

Clreulnr . 

Llegado el momento en que los 
Ayuntamientos excepto aquellos en 
donde existen Administraciones s u 
balternas, deben de presentar en 
esta Admin i s t rac ión los padrones, 
copias y listas cobratorias de c é d u 
las personales para su e x á m e n y 
censura; la misma ha tenido á bien 
ordenar se atengan en u n todo los 
respectivos Ayuntamientos á las s i 
guientes prescripciones: 

1." Con el fin de que no sean 
devueltas á esta A d m i n i s t r a c i ó n 
cédu l a s inuti l izadas, exc lu i rán del 
padrón y los ad ic iona rán a l final los 
empleados á quienes les sean entre
gadas por esta Admin i s t r ac ión , po
bres de solemnidad, Monjas en c l a u 
sura, penados durante el t iempo de 

su rec lus ión é individuos que se 
hal lan sobre las armas, sin perjui
cio de que sean reclamadas y entre
gadas á los respectivos interesados 
tan pronto como és tos vuelvan al 
Ayun tamien to , s e g ú n t ambién se 
dispone en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 125 y fecha 16 del actual. 

2 . * Inc lu i r án bajo su m á s estric
ta responsabilidad, todos los ind iv i 
duos mayores de 14 años , en l a in 
tel igencia de que esta Adminis t ra
ción se hal la dispuesta á ejercer una 
act iva y constante v ig i l anc ia sobre 
este ramo, haciendo responsables á 
los Alcaldes y Secretarios, as í como 
t a m b i é n á los individuos que auto-
toricen con su firma el p a d r ó n , de 
las faltas i i omisiones que los mis
mos puedan contener. 

3. '' Los Ayuntamientos que i n 
c luyan en el padrón para el p róxi 
mo ejercicio individuos no existen
tes en las respectivas localidades, 
s e r á n responsables del importe de 
aquellas cédulas que no se puedan 
hacer efectivas por la vía ejecutiva. 
A l propio tiempo que el pad rón , re
m i t i r á n los expedientes just if icati
vos de las causas porque hayan sido 
aquellos eliminados del respectivo 
al del corriente ejercicio. 

4. " As imismo, d i spondrán qu" 
para el dia 15 de Mayo p róx imo sin 
falta n i escusa alguna obren en l»8 



•respectivas Subalternas para s u e x á - | 
men y censura y en é s t a los corres
pondientes a l partido de la capi ta l , 
para su e x á m e n y aprobación si la 
mereciesen, dando cuenta los A y u n 

tamientos del dia en que remitan los 
padrones á las respectivas Subalter
nas; pues en caso contrario se ex
pedirán plantones que con las die
tas consiguientes y á costa de los 

Ayuntamientos morosos en el cum
plimiento de dicho servicio, pasen 
á recojerlas. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico para conocimiento de los A y u n 

tamientos respectivos y c u m p l i 
miento de cuanto en respectiva c i r 
cular se interesa. 

León 25 de A b r i l de 1890 .—El 
Administrador, Federico F . Gal lardo 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Minas 

E n cumplimiento de lo dispuesto en los a r t í cu los 28 y 29 de la I n s t r u c c i ó n de 9 de Abr i l de 1889, se insertan á con t inuac ión las relaciones de p ro 
ductos correspondientes a l tercer trimestre del actual ejercicio, presentadas por los concesionarios de minas que fiuguran en las mismas á S n de que 
los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en l a forma que estimen mas conveniente el error ú ocu l t ac ión que en ellas se haya cometido. 

Es t a acción debe ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses á contar desde la fecha de la re lación que se trate de reparar. 

Nombre del dueño. Nombre de la mina. Clase de mineral. 

Quintales métricos 
extraídos 

en el trimestre. 

Valor del quintal 
á boca de mina. 
Pesetas. Cént. 

1 por 100 
sobre el valor 

líquido. 

Péselas. Cént. 

J u l i á n Pe l ayo . . . 
Cayo Balbuena 
Marcelino Balbuena. 
E l mismo 
Ruperto Sanz 

P rov idenc ia . . 
Lola 
Cons tanc ia . . , 
L a E n v i d i a . . 
L a Profunda. 

Cobre 
Hul la 
A n t i m o n i o . 
idem 
Cobre 

1.000 
1.000 

8.000 

6 > 
> 50 

60 > 
5 » 

> » 
480 > 

León 14 de A b r i l de 1890.—El Delegado de Hacienda, P . I . , Francisco 1. Manrique. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

.Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobran
za , son los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Carlos vacantoa. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

. -3 . \ 

b.*. 

:2.*. 

T A 

(Rabanal 
I San ta Colomba.. 
IBrazuelo 
\Otero 

L l a m a s . . 
iTruchas . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A B A Ñ E Z A . 

(Castrocalbon 
. ¡Cas t rocon t r igo 
(San Esteban de Nogales 
Laguna de Negri l los 

IPobladura de Pelayo G a r c í a . 
\Bercianos del P á r a m o 

. San Pedro de Bercianos. 
/Urdíales 
[Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

I . ' . 

.5.*. 

|Leon 
i Armunia 
¡Vil laqui lambre 
[San André s del R a b a n e d o . . . . 
^Mansilla M a y o r . 
/Mansil la de las Muías ¡Chozas 
Valverde del Camino 
Santoveuia de l a Va ldonc ina . 
Villadangos 

\Villasabariego 
¡Valdefresno 
Garrafe 
'Sariegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 

1.100 

2.600 
300 

400 

8.500 
800 

1 50'u 

2 > 
2 > 

1 90 

2 15 
2 15 

2.100! 

5.500 
600 

400 

6.600 1 45 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

I 
6.100 

600 

5.800 

1 45 
1 45 

1 45 

P A R T I D O D E S A H A G Ü N . 

2.*. 

4. ". 

5. ' . 

7 . ' . 

4. *. 

5. ' . 

6. *. 

iV i l l amiza r 
i V i l l a m a r t i n de D . S a n c h o . . 
A'illaeelán 
jSahelices del Rio 
[Villazanzo 

!

'Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Valleci l lo 

SSanta Crist ina 
Vil lamoratiel 
E l Burgo 

)Cubillas de Rueda 
'/Valdepolo 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 
Recaudador 

2.*. 

.(Vulderas 

Í
Campazas 
Villahornate 
Castrofuei'te 
Fuentes de C a r b a j a l . . . 
Viltabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 

jCastifalé 
Ula tanza 

. ü z a g r e 
¡Valverde Enrique 
(Matadeon 
¡Valencia de D. J u a n . . 
) Cabreros del Rio 

'(Pojares de los Oteros . . 
[Campo de V i l l a v i d e l . . . 
[Villacé 
w i l l a m a ñ a n . 

. 'San Millán 
IVillademor 
Toral de los Guzmanes 

Recaudador. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

8.700 
900 

1.100 

500 

600 

8.100 

7.500 

8.000 

900 

7 .600 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

1 75 

1 75 

1 75 

1 65 

1 65.. 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A . 

Cá rmenes 
Vegacervera 
Santa Colomba de Curueño . 
Valdepiélago '. 
La Vec i l l a 
Valdelugueros -
Valdeteja 
L a Erc ína 
Boñar 
Vegaquetnada 
Roaiezmo 
Matallana 
Pola de Gordon 
L a Robla 

Agento ejecutivo. 2.00O 1 95 

file:///Otero
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P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

m 

3 . \ 

iBalb 

Candia 
Perauzanes 
[Valle de Finolledo. 
Ber ianga 
Balboa 

í l ' rabadolo. 
(Vopra do Valcarce. 

5.' 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

3.700 

5.400 

5.400 

iCorul lon 
\Ocncia 
jPortola de Aguia r . 
[Villadecanea 
Los personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue

den solicitaflos por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de -valores en que han de const i tuir la fianza, pudien-
d'o adquir i i de la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de l a 
c u a n t í a de la r e caudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo 
v de los deberes y atribuciones que la ley A ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888 v d e m á s disposiciones vigentes seña lan a dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse t ambién por el anuncio publicado por esta De-
len-acion en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia numero 114 de 21 de 
Mavo de 1888. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
h a b r á n de ser definitivas, no admit iéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a y si se deseara obtener aumento sobre el premio 
de cobranza que en el presento so asigna á cada zona, se expresa rá en ¡a 
instancia el que se desea obtener para elevar la oportuna propuesta a l 
Excmo .'sr. Ministro de Hacienda. . 

León 15 de A b r i l de 1890.—El Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Rondevos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitneimal de 
Villamiao. 

Para la r ecaudac ión voluntaria 
del cuarto trimestre de contr ibu
ción teni tor ia l ó industr ia l de este 
Ayuntamiento de Vi l lazanzo, so l ían 
seña lado los dias 11 y 12 del próximo 
mes do Mayo desde las ocho de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde en 
el sitio acostumbrado y por el R e 
caudador D. Daniel Fernandez. 

Lo q u é se hace público por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento. 

Vil lazanzo 24 de A b r i l de 1890.— 
E l Alca lde , José Vallejo. 

Alca/día constitucional de 
VittamaHin de B . Sanclto. 

L a r ecaudac ión voluntar ia de los 
contribuciones directos de este mu
nicipio t end rá lugar los dias 12 y 13 
del p róx imo Mayo desde las ocho de 
l a m a ñ n n a á las cuatro do la tarde 
en el local designado por el A y u n 
tamiento en los trimestres anterio
res y para que llegue á conocimien
to de los interesados se fiju ei pre- ' 
s e n t é en el BOLETÍN OFICIAL do l a 
provinc ia . 

V i l l i i m a i tin do D . Sancho ó 24 de 
A b r i l do 1800.—El Aleado, Tomás 
F e r n a u d ü z . — P . S. M . : Domingo 
T a r a n ü l a , Secretado. 

Alcaldía constitucional de 
Candín. 

Habiéndose ausentado de lá casa 
paterna el joven Domingo Abolla 
Salgado, natural de Suertes, en este 
munic ip io , hijo de Patr ic io y V i c e n 
ta, sin que hasta la fecha se pudiese 
conseguir su captura y apar ic ión 
apesar de las pesquisas y persecu

ciones continuadas que sus padres 
han hecho , s e g ú n manifestaciones 
de los mismos, ignorando el punto 
donde se pueda hallar, cuyas s e ñ a s 
del individuo se expresan i con t i 
n u a c i ó n , m e g o á las autoridades 
de esta provincia procedan á su 
busca y captura y caso de ser hab i 
do lo pongan á mi disposición ó en 
poder de sus padres. 

Serias personales. 
Edad 16 años , estatura corta, 

pelo c a s t a ñ o , ojos id , uariz r egu
lar, barba l ampiña , cara redonda, 
color t r i g u e ñ o . 

Señas particulares. 

Viste panta lón y blusa de tela 
clara, boina c a s t a ñ a y calza zuecos, 
y a d e m á s v á indocumentado. 

Caudin 22 de A b r i l de 1890.—El 
Alcalde , Ramiro Abella Carro. 

D. Cesáreo Domínguez , Alcalde pre
sidente d e l Ayuntamiento de 
Campazas. 
Hago saber: que en los dias 4 y 5 

del mes de Moyo próx imo desdo las 
nueve do la m a ñ a n a hasta las cua 
tro de la tarde inc lus ive , e s t a r á 
abierta la recaudación por el 4." t r i 
mestre do cont r ibuc ión territorial y 
de subsidio de esta v i l l a , la cual se 
l levará á debido efecto en la casa de 
Ayuntamiento . 

Campazas A b r i l 29 do 1890.—El 
Alca lde , Cesáreo Domingnez. 

D. Pablo Teijon Moral, Alcalde cons
ti tucional del Ayuntamiento de 
T íaháde lo . 
Hago saber: que en las lloras h á 

biles de los dias 8, 9, 10 y 11 de 
Mayo p ióx imo , e s t a rá abierta la re
caudac ión en el local de costumbre 
para la cobranza voluntaria do las 

contribuciones terri torial ó indus
t r i a l de este municipio, pertene
cientes al cuarto trimestre del ac
tual año económico de 1889-90; los 
contribuyentes quo no concurran á 
satisfacer sus cuotas en los dias se
ña lados , podrán verificarlo en los 
diez primeros dias de Junio inme
diato sin recargo alguno á tenor de 
lo prescrito en e l art. 42 de la v i 
gente ins t rucc ión de recaudadores. 

Trabadelo A b r i l 26 de 1890.—Pa
blo Teijon. 

JUZQADOS. 

D . Justiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez de i n s t r u c c i ó n del partido 
de L a Bañeza . 
Por el presente se anuncia la s u 

basta que t e n d r á lugar el dia 23 de 
Mayo p róx imo; á las once de la m a 
ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, de los bienes que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, propios 
de Zoilo Fernandez Mar t ínez , v e c i 
no de J i m é n e z , para pagar las res
ponsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en causa do oficio 
por robo, siendo aquellos los s i 
guientes: 

U n escañi l , tasado en 50 c é n t i 
mos de peseta. 

U n a mesita p e q u e ñ a , en 25 c é n 
t imos. 

Una si l la usada, en 25 c é n t i m o s . 
U n palo do chopo, en 50 c é n t i 

mos. 
U n banco p e q u e ñ o , en 25 c é n t i 

mos. 
Una casa al barrio de Abajo, en 

el pueblo de J i m é n e z , toda de planta 
baja, compuesta de diferentes h a 
bitaciones, cubierta de teja, con su 
porción de panera, que mide de 
frente 20 metros, otros 20 por la es
palda y 18 por cada uno de sus cos
tados, haciendo á n g u l o por la parte 
del Oriente, que linda por la dere
cha entrando coa la calleja de los 
huertos y huerta de D. Francisco 
Vivas , ó sea por el Oriento y por la 
izquierda ó Poniente con casa de 
Maria Carbajo, vecina del referido 
J i m é n e z , valuada en 375 pesetas. 

U n a huerta en el mencionado 
pueblo de J iménez , á l o s huertos de 
abajo ó sea pozo nuevo, cercada de 
tapia; centenal secana, de cabida de 
media hemina poco m á s ó menos, 
que linda por el O. y N . con huerta 
do Gabriel l lurcieg 'o, de dicho J i 
m é n e z ; cuya huerta paga un foro á 
l a Piedad de L a Bañeza , sin poder 
precisar q u é cantidad, tiene esta 
referida huerta unos piés de n e g r i 
llo y chopo, se va lúa en 25 pesetas. 

Ü n a v i ñ a , t é r m i n o de dicho pue
blo, al teso de la cabana, de cabida 
de un celemin poco más ó menos, 
que linda por el O. y P. otras do don 
Joaqu ín de Blas, es libre y se va lúa 
en 10 pesetas. 

Otra en el mismo t é rmino al C a -
valun do la vega, de cabida de dos 
cuartil los poco más ó menos, que 
l inda por el O. otra de T o m á s de 
Blas y M . con el combo de la vega , 
es libre, se va lúa en 8 pesetas. 

Otra al sitio del rebentou, de ca 
bida de 2 heminas poco m á s ó me
nos, que linda por el O. de la cueva 
del Zoilo Fernandez y otra de Tomás 
de Blas y tierra do Pió Matóos, ve
cinos de J i m é n e z y &I. tierra de 
D.° Cármen de Mata, do L a Bañeza , 
es libre y se va lúa en 50 pesetas. 

U n a cueva en dicho pueblo, al 
sitio del rebenton, que se compone 
de su puerta corredera y l lave de 
un ventano y larga , que mide 18 
pasos do largo, que linda por el O. 
con tierra de Nicolasa Bolaños y M . 
otra do Pió Mateos, de J i m é n e z , es 
libre y se v a l ú a en 50 pesetas. 

Una tierra en el mismo J i m é n e z , 
l inar, á los do arriba, centenal, de 
un celemin, que linda por el O. otra 
de D . Tomás de Blas y M . otra de 
D . Joaqu ín de Blas , es libre y 86' 
v a l ú a en 25 pesetas. 

Se advierte que no existen t í tu los 
de propiedad de las fincas descritas, 
en favor del embargado, por c u y a 
razón se es tá practicando jus t i f ica
ción de posesión para inscribir és ta 
á nombre del Zoilo Fernandez, y 
quo para tomar parte en la l i c i t a 
c ión h a b r á de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor s e g ú n tasac ión , 
de los bienes que se venden. 

L a Bañeza á 18 de A b r i l de 1890. 
—Justiniano F . Campa.—De su or
den, Tomás de la Poza. 

D . Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de primera instancia del partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: que, por el Juez m u 

nicipal de Noceda y ' en 31 de Jul io 
de 1889 se acudió á este Juzgado 
dando parte del fallecimiento do 
Martina Nogaledo, natural y vecina, 
de Robledo de los Traviesas, ocur r i 
do on 10 de Setiembre de 1875, sin 
haber hecho testamento ni tampoco 
herederos forzosos y practicadas va
rias diligencias por providencia de 
este dia se acordó fijar los corres
pondientes edictos, en el pueblo do 
l a naturaleza y domicilio de lo Mar
tina Nogaledo é inse rc ión en el BO
LETÍN OFICIAL; y cumpliendo con lo 
mandado libro el presente por el 
cual se c i ta , l lama y emplaza á to 
dos los que se crean con derecho á 
la dec larac ión de herederos abintes-
tato de la misma, para que acudan 
ante este Juzgado dentro del t é r 
mino de 30 dias, á contar desdo la 
inserción de este edicto en dicho BO
LETÍN á ejercitar el que vieren con
venirles, que se rán oidos, advi r 
t iéndoles que de no hacerlo les pa
ra rá el perjuicio á que haya luga r . 

Ponferrada 24 de A b r i l de 1890.— 
Gonzalo Queipo de Llano.—Por su 
mandado, Faustino Mato. 

ANDNCIÜS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de León. 

Neces i t ándose tomar en ai 'emlo 
una cusa que sirva de cuartel á la 
fuerza de la Guardia c i v i l del pues
to establecido en esta v i l l a , los pro
pietarios que deseen alquilar a l i ru -
na j ireseii tarán sus proposiciouos el 
dia 25 del j iróxímo mes de Moyo, ó 
las 12 do su m a ñ a n a en lo casa que 
actualmence ocupa dicha fuerza sita 
en la plaza do la Cebada n ú m e r o 1 
donde se halla de moniliosto el pl¡«-
go de condiciones quo ha de servir 
para dicha l ic i tac ión . 

Mansiüa de las Muías á 25 de 
A b r i l do 1890.—El Teniente Fiscal-
Ulpiano Méndez Humara . 

L E O N . — 1 8 9 0 . 

Imprenta de la Diputación provincial 
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